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RESUMEN

Crece a nivel mundial la deman-
da de que se declare a la corrupción 
delito de lesa humanidad, por todas las 
consecuencias que ella desencadena en 
los pueblos que la padecen, en algunos 
casos de modo tan grave y con letales 
consecuencias, comparables a las de una 
guerra o una pandemia. Para que supere 
este postulado, el nivel “declaratorio” hará 
falta determinar con precisión los indica-

dores, los grados, el aparato jurídico y 
los acuerdos  que permitan juzgar  a un 
Tribunal Internacional pertinente, el  de-
lito de lesa humanidad; igualmente hace 
falta que desde los diferentes países que 
sufren este mal emerjan voces, acuerdos, 
compromisos y recursos, es decir un pro-
grama con los respectivos proyectos a 
fin de hacer realidad, a la brevedad posi-
ble, tan compleja propuesta.  
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ABSTRACT

There is a growing worldwide 
demand that corruption be declared a 
crime against humanity, due to all the 
consequences that it triggers on the 
peoples that suffer it, in some cases so 
seriously and with lethal consequences, 
comparable to those of a war or a pan-
demic. To overcome this postulate, the 
“declaratory” level will need to determine 
precisely the indicators, the degrees, the 

legal apparatus and the agreements that 
allow a relevant International Court to 
judge the crime against humanity. It is 
also necessary that voices, agreements, 
commitments and resources emerge 
from the different countries that suf-
fer from this disease, that is, a program 
with the respective projects in order to 
make such a complex proposal a reality 
as soon as possible.

INTRODUCCIÓN

El 5 de julio de 2017, en el Aula 
Magna de la Facultad de Ciencias Filosó-
fico-Teológicas de la PUCE, participé en 
un Seminario sobre “Los desafíos éticos 
de la universidad ecuatoriana, hoy. Una 

mirada desde la academia”. En esa oca-
sión concentré la atención en la pro-
blemática de la corrupción. El presente 
artículo presenta dicha problemática de 
manera actualizada.

Pasado, presente y futuro de las normas jurídicas 
anticorrupción

La corrupción es un vicio presen-
te en la humanidad desde los mismos 
orígenes de la sociedad. El término co-
rrupción comprendido como la utiliza-
ción de la función pública y sus medios, 
en provecho individual, económico o 
de otra índole (RAE, 2018), lo encontra-
mos en análisis, denuncias, generación 
de normativa… a lo largo de distintas 

épocas de la historia (Paladines, 2019), 
(IAEN, 2019).  Por ejemplo, consta desde 
el origen de los ordenamientos jurídicos 
nacionales y sus primeras normas pe-
nales, como el primer Código Penal del 
Ecuador (1871), que en el Título VI, De 
los Delitos Contra la Hacienda Nacional 
y el Título VII, De los Delitos de los Fun-
cionarios Públicos en el Ejercicio de sus 
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Funciones, incorporaron varios tipos 
penales, siempre bajo el imperio de una 
norma nacional que los tipifique y un sis-
tema judicial nacional que los sancione. 
Se evidencia que la lucha contra la co-
rrupción nace con la aparición misma 
del Estado/Ecuador, como por ejemplo 
el Art. 41 de la Constitución de 1830, la 
primera norma magna que disponía: “El 
Ministro Secretario, y el Jefe de Estado 
Mayor General son responsables en los 
mismos casos del Art. 36; y además por 
soborno, concusión y malversación de 
fondos públicos. No salva esta responsa-
bilidad la orden verbal, o por escrito del 
jefe del Estado”.  

Bajo tal perspectiva, los Códigos 
Penales y la normativa punitiva de distin-
tos países han configurado una serie de 
tipos penales para frenar la corrupción: 
peculado, enriquecimiento ilícito, cohe-
cho, concusión, tráfico de influencias, 
testaferrismo, enriquecimiento privado 
no justificado, ejemplos de los principa-
les tipos penales que el Código Orgánico 
Integral Penal del Ecuador ha incorpora-
do para la lucha contra la corrupción y la 
impunidad (COIP: Arts. 278-297) faltando 
aún integrar otro tipo de controles igual-
mente indispensables. 

Desde finales del siglo pasado, 
algunos países y la comunidad interna-

1 La Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de 1977, promulgada según enmienda, 15 U.S.C. §§ 78dd-1, 
y ss. (“FCPA”) (The United States Department of Justice, s. f.)

cional se han orientado hacia la necesi-
dad de abordar este tipo de delito bajo 
nueva perspectiva. Los innumerables 
escándalos de corrupción de finales 
del s. XX e inicios del presente siglo, en 
que empresas privadas pagaron sobor-
nos a funcionarios públicos, realizaron 
contribuciones a campañas políticas e 
impusieron en la contratación pública y 
privada una competencia   desleal con-
minaron a revisar procedimientos, leyes, 
reglamentos que no afectaban a las cau-
sas de la nueva pandemia y más bien 
distraían la atención hacia lo secundario.

La Ley de Prácticas Corruptas en 
el Extranjero —FCPA por sus siglas en 
inglés—1 promulgada en los Estados 
Unidos de Norte América en 1977, la 
Convención Interamericana Contra la Co-
rrupción (CICC) de 1996, la Convención 
para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales de 1997 y 
la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción CNUCC de 2003, se 
constituyen en los hitos pioneros en la 
actual lucha contra las nuevas formas 
de  corrupción, y en clara evidencia de 
la creciente atención que este fenómeno 
cobra a nivel mundial. 

Cada vez más se reconoce “la 
necesidad de adoptar cuanto antes un 
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instrumento internacional que promue-
va y facilite la cooperación internacional 
para combatir la corrupción” con espe-
cial énfasis en la adopción de “medidas 
apropiadas contra las personas que co-
metan actos de corrupción en el ejercicio 
de las funciones públicas”. Para el efecto, 
en su Artículo tercero,  CNUCC 2003 
propone medidas preventivas como 

la adopción de “sistemas para proteger 
a los funcionarios públicos y ciudadanos 
particulares que denuncien de buena fe 
actos de corrupción” —numeral octa-
vo— y la implementación de “sistemas 
para la declaración de los ingresos, acti-
vos y pasivos por parte de las personas 
que desempeñan funciones públicas” —
numeral cuarto—

Figura 1. Sobornos y sanciones en aplicación de la FCDA desde su expedición
Tomado el 24 de enero de 2019 de http://fcpa.stanford.edu/

http://fcpa.stanford.edu/
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Las nuevas dimensiones de la corrupción

Dimensión exponencial  
Si bien la corrupción es un vicio 

presente en la humanidad desde los mis-
mos orígenes de la sociedad, hoy en día, 
a nivel mundial se ha revelado que la co-
rrupción no es grave solo por el ejército 
de personas, públicas y privadas que vi-
ven de la corrupción sino por la «dimen-
sión exponencial»; es decir, por su incre-
mento o expansión cada vez rápida y de 
manera notoria —razón geométrica—.  
También, se ha hecho patente que ella, 
tanto sus causas, su potencial, sus efec-
tos o secuelas son multidimensionales y 
mutan constantemente.

Para hacernos una idea de estas 
inéditas dimensiones de la corrupción, 
valga recordar a la Segunda Guerra Mun-
dial donde los crímenes y atrocidades 
en contra de la humanidad movilizaron 
a los Estados, tratadistas y movimientos 
sociales en torno a la generación de ins-
tituciones, convenciones, normativa y 
nuevas figuras jurídicas a fin de sancio-
nar aquellos execrables hechos, prevenir 
e impedir que se susciten nuevamente. 
Los crímenes en contra de la Humani-
dad que se desencadenaron en diversos 
continentes durante la Segunda Guerra 
Mundial, las atrocidades que se come-
tieron, conminaron a que en 1945 los 
Estados se integren en la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), se consti-
tuya el Tribunal Internacional de Justicia 
(1945) y en común acuerdo, se suscriba 
la Declaración de los Derechos Huma-
nos (1948). Un robusto andamiaje de 
Derecho Internacional se estableció para 
normar, juzgar y sancionar los «crímenes 
de lesa humanidad». 

Sin embargo, en la actualidad ha 
vuelto a surgir otra debacle, otra gue-
rra, un mal endémico o ancestral: la 
corrupción, con más fuerza, víctimas y 
destrucción que por las guerras nacio-
nales y mundiales. Las corrupción es 
cual hidra de varias cabezas, monstruo 
que según la mitología griega poseía 
la virtud de regenerar dos cabezas por 
cada una que le era amputada. En de-
terminadas ocasiones ahonda los da-
ños, extiende su potencial y se transfor-
ma en epidemia que dura por décadas 
y es complicado de extirpar en diversas 
regiones del globo. Virus desconocidos, 
resistentes y difíciles de combatir con 
los medios utilizados anteriormente 
para controlarla, desencadenan pan-
demias de efectos catastróficos. Resul-
tan de tal género las nuevas formas de 
corrupción que nadie recuerda haber 
visto en el pasado los rostros con que 
ella se presenta ataviada en el presente 
y en todo lugar. 
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Figura 2. Pagos indebidos 2009 – 2018 detectados por aplicación de la FCPA a nivel global
Tomado el 24 de enero de 2019 de http://fcpa.stanford.edu/

Dimensión institucional 
La corrupción como el narcotrá-

fico han dejado de ser asuntos circuns-
tanciales en nuestra vida pública, pues 
sus tentáculos son trasnacionales y dis-
ponen de un cemento o argamasa que 
une a piezas no fáciles de desarmar. Ya 
no es suficiente prestar atención a la 
corrupción de políticos y burócratas in-
fractores e inmorales, sino a las falencias 
institucionales y a los lazos nacionales y 
extranjeros que unen a este tipo de ac-
tores. Bajo otro giro, no es suficiente hoy 
recurrir solo al reconocimiento de los in-
dividuos, pues la corrupción no se redu-
ce solo a la dimensión personal; existe 
un nivel institucional y social tan o más 
grave que el nivel individual; existe un 
orden, una estructura delictiva e incluso 

institucional que hace de la corrupción 
no tanto un fenómeno raro, propio de 
los funcionarios corruptos cuanto una  
red organizada para la aprobación de 
los contratos públicos, para la entrega 
de los recursos correspondientes, para 
el saqueo de diferentes instancias del 
Estado de parte de actores públicos y 
privados que dan y reciben los “benefi-
cios”, que representan diversas caras de 
una misma moneda. 

En el país somos propensos al 
análisis de la «corrupción» desde un 
enfoque individualista, dirigido a des-
cubrir a los corruptos. Hablamos de las 
personas y nos solazamos en conversar 
sobre casos específicos de corrupción. 
Parecería el morboso placer por lo pro-
hibido. Sin descontar este nivel de co-

http://fcpa.stanford.edu/
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rrupción habría también que examinar 
la corrupción de las instituciones, tanto 
o más grave que la individual.  No son 
solo los políticos y burócratas infractores 
—visión individualista— también actúan 
las empresas e instituciones públicas 
y privadas —visión institucional—. “Los 
individuos no son nunca tan inmorales 
como las situaciones institucionales en 
que se ven envueltos y que ellos simbolizan” 
(Reinhold Niebuhr, 1966). Ya no es sufi-
ciente un discurso de corte individualis-
ta, moralista, dirigido a la pesquisa de las 
personas corruptas; hay que examinar, 
investigar y reflexionar sobre lo moral en 
una sociedad, en sus instituciones inmo-
rales más que en sus individuos, víctimas 
o débiles “traidores” —El hombre moral 
y la sociedad inmoral—. Lo valioso y tal 
vez lo posible es cambiar las condiciones 
que generan la corrupción de las institu-
ciones, pues en buena medida son ellas 
las que favorecen la corrupción de las 
personas. Por ejemplo, “Los culpables de 
lo que pasa en educación no son los maes-
tros, es el sistema” (Alain Touraine).

Por otra parte, la corrupción ins-
titucional se revela en la falta de contra-
pesos, carencia de sistemas de control e 
información eficientes, legislación obso-
leta, ineficiencia del sistema jurídico… Es 
un problema institucional e internacio-
nal de dimensiones nunca antes vistas. 

A mediados de 2017, cobró fuer-
za en la opinión pública una línea de 

análisis de la corrupción que mostraba a 
determinadas instituciones como cóm-
plices de la corrupción. Más aún, hubo 
quienes establecieron un nivel más gra-
ve: corrupción sistemática, entendien-
do por tal, aquella que en forma reiterada 
y planificada penetra y toma cuerpo en 
las instituciones, bajo la conducción de 
autoridades y el apoyo de diversas ins-
tancias del Estado e incluso del sistema 
judicial y el de control, hasta se endeuda-
ba al país y a sus instituciones para poder 
continuar a futuro con la sustracción de 
los bienes del Estado. 

Con pocas palabras, en la co-
rrupción sistémica un conjunto de 
componentes y actores públicos y pri-
vados se interrelacionan entre sí, para 
actuar de manera calculada y ordenada 
en la sustracción de fondos del Estado. 
No habrían solo personas corruptas y 
ladrones solitarios, también existirían 
organizaciones delictivas, asociaciones 
ilícitas; es decir, una dimensión institu-
cional de la corrupción. La compra de 
medicamentos para detener la expan-
sión de la Pandemia Corona virus, Covid 
19, en hospitales de Guayaquil y otras 
provincias es un elocuente ejemplo de 
que esta “pandemia” se regenera o re-
produce en cualquier ámbito institucio-
nal de la sociedad. Habrá que detectar 
los nichos o espacios en que ella florece 
o renace a fin de dibujar el mapa institu-
cional de la corrupción. 
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¿Por qué no existe legislación que 
castigue a las empresas que han 
construido con sobreprecio? ¿Por 
qué cada año se gastan millones 
en medicamentos caducos? ¿Por 
qué no se recobra los dineros mal 
habidos? ¿Qué ventajas consi-
guen los ciudadanos e incluso los 
infractores que denuncian actos 
de corrupción? ¿En qué acápites 
requiere el Código Penal reforma 
y actualización? ¿Cómo transpa-
rentar la opacidad de las cuentas 
de las empresas nacionales y mul-
tinacionales, las fortunas trasla-
dadas a paraísos fiscales?

Ceguera Institucional 
Los ecuatorianos hemos sido tes-

tigos en las dos últimas décadas y reco-
nocemos, unos más y otros menos, de 
los problemas de la corrupción pública 
en grande y en pequeño, del abuso y 
del monto de este tipo de delitos y sus 
respectivos gestores. Sin embargo, falta 
aún mucho por hacer y en cuanto a la 
recuperación de los dineros mal habidos 
el avance ha sido mínimo.

Platón en su célebre mito de la 
caverna o Bacon a inicios de la moderni-
dad, en el Novum Órganum, o Kant en las 
primeras páginas del Prolegómeno a toda 

2 Ver Informe de Rendición de Cuentas de la Contraloría General del Estado: 2014-2015-2016; Informe de 

Metafísica futura, ya previnieron sobre las 
dificultades de reconocimiento o com-
prensión de los objetos que sufrimos los 
mortales, al habernos acostumbrado a 
vivir al fondo de una caverna, sin la ilumi-
nación necesaria, en un mundo de som-
bras, prejuicios y fantasmas más que de 
objetos reales. De ser hoy este nuestro 
caso, al estar encadenados, sometidos a 
costumbres y barreras de la más variada 
índole que distorsionan nuestra visión de 
la realidad, se torna indispensable descu-
brir lo que nos permitiese salir del fondo 
de la caverna para arribar a terreno segu-
ro en el que podamos ejercer nuestras 
actividades bajo la nueva iluminación 
que los rayos solares traen consigo.

Para esta tarea deconstructiva y 
constructiva, en primer lugar, habrá 
que liberarse de la vigencia de prejui-
cios, lugares comunes, falacias, falsas 
nociones, ideologías, información in-
completa o no actualizada, costumbres 
inveteradas, meras opiniones que se han 
conformado con el correr de los años, en 
buena medida por la acción de personas 
e instituciones, públicas y privadas,  que 
nos modelaron y educaron por décadas,  
a través de sus dispositivos de control, 
a que solo aprendamos a leer las líneas 
escritas del texto mas no a descubrir en-
tre las líneas del texto la cara oculta de 
la realidad, en especial de la corrupción2.

Los ciudadanos y los funcionarios 
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del Estado, los profesores de las institu-
ciones universitarias y de los colegios, 
en su gran mayoría, desconocen lo que 
sucede en los entretelones de sus insti-
tuciones, aunque laboren en ellas por 
años. Baste un ejemplo paradigmático. 
Quienes leyeron los Informes del Con-
tralor General del Estado, Carlos Pólit 
Faggioni: 1907- 2012 y 2012-2017 (pun-
taje 100/100), elegido para continuar en 
funciones hasta 2022 (puntaje 95/100), 
en sus Informes Anuales y  Rendiciones 

Rendición de Cuentas de SERCOP, 2016.
3 Ver. Informe – Resumen – Gestión, 2007-2008 y 2009, Administración Dr. Carlos Pólit Fazggioni. Similar 
para los años 2010 -2017. Disponible julio 2021 en https://www.contraloria.gob.ec/Informativo/Informes-
Nacion. Si no hubiese renunciado a su cargo, por la información que se destapó en EE. UU. por el caso 
Odebrecht, habría cumplido 15 años al frente de la institución, que debía dirigir hasta 2022. La máxima 
autoridad de la Contraloría resaltó, por ejemplo, en “Rendición de cuentas,  Contraloría General del Es-
tado”, Quito, 2017, los resultados alcanzados durante el ejercicio 2016: La aprobación de 3.420 informes 
generales de auditoría y envío de 265 informes con indicios de responsabilidad penal a la Fiscalía; La pre-
determinación de responsabilidades civiles por más de USD 1.400 millones; y, sanciones administrativas 
por USD 16,9 millones; La emisión de 10.500 resoluciones de responsabilidades administrativas, por un 
monto cercano a los USD 5 millones; 1.098 responsabilidades civiles que suman USD 135 millones; y, 757 
órdenes de reintegro por USD 12 millones. Por otra parte, explicó que se efectuaron 390 capacitaciones a 
servidores públicos, organizaciones sociales y ciudadanía en general, en los que intervinieron más de 19 
mil ciudadanos.

de Cuentas del organismo técnico de 
control, algunos de ellos impresos, dis-
tribuidos y transmitidos en directo, vía 
streaming a las delegaciones regionales y 
direcciones provinciales de todo el país, 
o no escucharon lo que esos informes 
narraban o no vieron lo que ellos escon-
dían3. Es posible que tampoco hubiesen 
dispuesto y aún no dispongan de los 
mecanismos institucionales que permi-
tan “hablar” y realizar la crítica pertinente. 

Tipo de Fuente: Internet, Metro Ecuador; Sección: Central de Medios, Subsección: Prensa al Día, Fecha de publicación: 11/05/2017

https://www.contraloria.gob.ec/Informativo/InformesNacion
https://www.contraloria.gob.ec/Informativo/InformesNacion
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En segundo lugar, aún no se 
dispone de personal especializado sufi-
ciente para la lucha contra la corrupción. 
Hacen falta expertos en el control de las 
nuevas formas de delitos y en la audito-
ría de las instituciones que nuestros cen-
tros universitarios, con las excepciones 
del caso, aún no han logrado introducir 
en su tarea académica y de formación 
de sus egresados. Las universidades, por 
regla general, continúan siendo sordas, 
ciegas y mudas ante el fenómeno de la 
corrupción. Además, esta se enquista en 
todos los niveles, espacios y ámbitos de 
la sociedad, es así que se la ha llegado a 
denominar corrupción sistémica, como 
se ha resaltado anteriormente.  

Por la doble problemática ex-
puesta es razonable postular, en tercer 
lugar, que para desarmar esa estructu-
ra de poder vigente, se requiere de una 
plataforma con múltiples dispositivos in-
tegrados a nivel nacional e internacional, 
capaz de dar la vuelta a una ciudadanía 
sin consciencia de la gravedad de esta 
pandemia. Instituciones públicas y priva-
das, el sector académico, funcionarios de 
diversos niveles, formadores de opinión 
pública y periodistas que no supieron ni 
percibir ni ver, escuchar u oler las atro-
cidades y la millonaria sustracción de 
dólares que se cometía a su alrededor, 
requieren un giro de ciento ochenta gra-
dos. A lo largo de dos décadas, a muchos 

les parecían normales los concursos, las 
leyes, las declaraciones constitucionales; 
los viajes de las autoridades a paraísos 
fiscales, los contratos transformados en 
documentos de “reserva o secretos”, los 
nombramientos a dedo tanto del perso-
nal administrativo como del que debía 
desarrollar tareas especializadas, el so-
bredimensionamiento de los ministerios 
y empresas públicas, etc.

En fin, en los años diez y veinte 
del nuevo milenio, en reiteradas ocasio-
nes, los ciudadanos hemos sido desper-
tados por las noticias sobre “desconoci-
dos” actos de corrupción, a veces dentro 
de las instituciones en las cuales se había 
contratado más personal, se habían dic-
tado cursos para capacitarlos en la lucha 
contra la corrupción y se habían dedica-
do innumerables horas de trabajo para 
agilitar y modernizar su infraestructura y 
servicios. 

¡Cómo no se pudo ver lo que es-
taba cerca de los ojos! ¿Por qué 
no se denunció algo que era vox 
populi? ¡Por qué se permitió que 
la corrupción crezca a niveles que 
hoy es cada vez más difícil de con-
trolar?
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Los daños colaterales que ocasiona la corrupción

Las secuelas que se van gene-
rando en la sociedad a causa de la co-
rrupción son múltiples, al grado de que 
pueden hacer que la empresa privada, el 
sistema judicial, el servicio público, diver-
sas instituciones y poderes permanez-
can ciegos, sordos y mudos ante ella e 
incluso transformen en fácil y productivo 
negocio vía lavado de dinero, con inver-
siones el sistema productivo en general. 

Una primera secuela de la corrup-
ción es que afecta al sistema produc-
tivo:  eleva los costos de la obra pública 
y privada, pues se multiplican exponen-
cialmente los peculados, la malversación 
de innumerables fondos, los desvíos de 
recursos, las coimas millonarias. No solo 
la constatación de que los impuestos y 
la deuda pública no habían sido destina-
dos para enfrentar las carencias, algunas 
agudas, que atraviesa la salud, la educa-
ción, la seguridad, la construcción de in-
fraestructura, la vivienda…  sino que los 
costos de producción en la obra pública, 
y en las empresas privadas los porcen-
tajes “pactados”, impactaban en el costo 
de vida, en los precios de materiales de 
construcción, servicios, arriendos, adqui-
siciones de bienes de todo tipo que ter-
minaron por dispararse al grado de trans-
formar al país en uno de los más caros de 
América Latina y por ende con precios 
menos competitivos en comparación 

con sus vecinos... Los profesionales que 
laboran en la construcción de edificios, 
carreteras, hospitales, vivienda… cada 
vez más tenían menor posibilidad de 
ganar sin la entrega de “gratificaciones”. 
Quienes no entraban al juego no podían 
ganar un concurso, ni mantener su em-
presa y podían caer en la quiebra o en la 
desocupación. 

Sin embargo, más allá de las afec-
taciones a las empresas y a sus técni-
cos es posible que por la corrupción se 
vea afectado el sistema financiero; 
esto significa que su presencia, dados 
sus altos montos de capital e inver-
sión o “retorno”, junto con el producto 
del narcotráfico que mueve inmensos 
capitales, puede conformar una masa 
monetaria que dinamiza al sistema eco-
nómico vigente, a la construcción de 
casas y departamentos, ampliación del 
parque automotor,  demanda de bienes 
y servicios, préstamo de dinero, activi-
dades que favorecen la acumulación de 
capital y el ejercicio del mismo. En altos 
porcentajes, aún desconocidos por la 
investigación en el Ecuador, el capital 
fruto de la corrupción y del narcotráfico 
podría representar varios puntos del Pro-
ducto Interno Bruto del País y haberse 
transformado ya en una fuente de “finan-
ciamiento” de grandes o pequeñas em-
presas, aunque esto parezca a primera 
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vista contradictorio, pero no cabe duda 
que el dinero mal habido puede afectar 
a la institucionalidad de una economía 
y de su sistema financiero e incluso del 
productivo global.

El número creciente de quienes 
ofrecen, piden, reciben, negocian y tra-
mitan todo tipo de coimas puede hacer 
que las empresas que mueven la econo-
mía del país, sean precisamente aquellas 
que entregaron y fueron beneficiadas 
con “jugosos” contratos. De ser así, se co-
rre el riesgo de que el sistema productivo 
de un país, en gran parte, sobreviva y se 
desarrolle gracias a la corrupción. Habrá 
que separar el trigo de la cizaña, sentar 
en el banquillo no solo a quienes pidie-
ron y recibieron los “aportes para la cam-
paña”, sino también a las personas: em-
presarios y autoridades que recibieron 
y entregaron los fondos y los contratos 
con que ellas fueron favorecidas. Tampo-
co habrá que “olvidar” que los segmentos 
pudientes y los grupos de clase media y 
los sectores populares ceden fácilmente 
a los hechizos y seducciones del dinero 
fácil de conseguir. Todo lo cual hace que 
los contratos, construcciones, compras 
y servicios que demanda la sociedad se 
vean afectados y la obra pública al final 
del día termine con altos sobreprecios. 

De igual modo, afectó a la orga-
nización política. Sea suficiente traer a 
la memoria, por ejemplo, los altos costos 
que exigieron las campañas políticas para 

elección de autoridades por la utilización 
de medios de comunicación masivos: 
cuñas televisivas, encuestas de opinión, 
sondeos internos, afiches, perifoneo, con-
tratación de especialistas en marketing 
político, gastos de propaganda y en redes 
de comunicación e incluso la compra de 
votos y de líderes políticos…. Se impuso 
el financiamiento de campañas millo-
narias que afectaron al desarrollo de la 
democracia. Ante la carencia de recursos 
económicos, los Partidos y Movimientos 
políticos cedieron al financiamiento hasta 
del narcotráfico. Las campañas para elegir 
asambleístas, alcaldes, prefectos o presi-
dentes pasaron a costar sumas extraor-
dinarias. Casi todo, incluido el candidato 
podía ser “contratado”.

Al mismo tiempo, afecta a los 
sistemas de comunicación y de mo-
vilidad. La corrupción utiliza los adelan-
tos en las tecnologías de la información 
y la comunicación, la velocidad del co-
mercio y del movimiento financiero, el 
traslado inmediato de personas y capita-
les, actividades que cuentan con actores 
que trascienden las fronteras. Empresas 
y personas naturales pueden mover sus 
capitales de manera inmediata de un 
país a otro; de igual modo, las estrategias 
para la lucha contra la corrupción tam-
bién terminaban rebasadas por la delin-
cuencia internacional. El Ecuador es uno 
de los países con mayores índices de 
corrupción, porque muchas de sus em-
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presas e instituciones son una grotesca 
carátula y usan antifaces ridículos que no 
logran ocultar la verdad que todos ven y 
saben y que se esconde y disimula (Co-
rral Fabián, 2017). 

Se pasó por alto que los mecanis-
mos de traslado de dinero, de cooptación 
de funcionarios, de cuentas y depósitos 
fuera del país, de uso de alta tecnología, 
como la web “dark” o “internet profundo”, 
uno de los canales por los que se realizan 
—entre otros— delitos relacionados con 
la corrupción, son extremadamente so-
fisticados y cada vez menos detectables 
por los cánones y tecnología tradicional. 

Así mismo, afecta al sistema 
judicial en cuanto a su eficacia,  acce-
sibilidad y agilidad por la presencia o la 
carencia de jueces probos con las condi-
ciones necesarias para ejercer sus potes-
tades de forma profesional e imparcial; a 
la infraestructura jurídica, por la falta del 
suficiente número de defensores fiscales, 
tribunales, personal, recursos; a la auto-
nomía judicial, por el sometimiento de 
algunos jueces al gobierno de turno que 
impide la independencia del Poder Le-
gislativo y Judicial. Con enormes sumas 
de dinero generadas por la venta de la 
droga o por contratos a dedo, se ha infil-
trado a la función judicial, a las institucio-
nes de control, al grado de que nume-
rosos jueces y fiscales, auditores, policías 
y militares responden a los intereses del 
crimen organizado y de la corrupción. 

La impunidad triunfa y altera las decisio-
nes de jueces y magistrados. Hasta en 
la educación media y superior el micro 
consumo de drogas hace su agosto. En 
fin, millones de dólares compraron el si-
lencio y el permiso para delinquir a todo 
nivel, de modo que la corrupción se pre-
sentaba como “consubstancial” a la vida 
democrática.

Otro de los efectos o secuelas 
de esta pandemia es que pervierte a 
las más altas autoridades. Con justa 
razón (Aguirre Milagros, 2018) prevenía 
sobre las graves consecuencias que se si-
guen como fruto de la política de haber 
ubicado en la cima de las instituciones a 
autoridades dedicadas a:  

Repartir el pastel. Sacar tajada. Com-
prar puestos. Ubicar a los parientes 
en los cargos públicos. “Bajarse al 
man” (sea quien sea que esté por 
encima). Pedir comisiones. Pagar 
coimas. Palanquearse un cargo. Co-
locarse en el primer puesto sin haber 
hecho la fila y robar porque “siempre 
se ha robado” (…) Por eso ya no sabe-
mos qué está bien y qué está mal, qué 
cosa es decente y qué cosa no lo es. 
Las lecciones de ética que han impar-
tido quienes lideran la política desde 
hace más de una década y están a la 
cabeza de las instituciones públicas 
tienen sus consecuencias en la vida 
cotidiana: nadie confía en nadie y el 
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que menos quiere ganar más de la 
cuenta sin importarle si, para ello, tie-
ne que pasar por encima del amigo, 
pisotearlo o vulnerar los derechos de 
los demás, pasarse por encima de las 
leyes con el convencimiento de que 
hecha la ley, hecha la trampa.

Además, este tipo de corrupción 
hizo que resulte indignante y afligente 
para la ciudadanía asistir inerme al gro-
tesco reparto de sumas millonarias, sin 
posibilidades mayores de juzgar a los 
contraventores y rescatar algo de lo mal 
habido —Impunidad—.   La caravana 
de billetes en la suite de un hotel para 
el Contralor de la Nación; el atraco de 
un millón de dólares de un ministro; las 
delaciones de Odebrecht, los Panamá 
Papers, el caso Caminosca, INA Papers, 
Isspol… los movimientos de las cuen-
tas en paraísos fiscales de más de una 
autoridad de Petroecuador, la adqui-
sición de medicamentos para la lucha 
contra la pandemia, la Refinería del Pa-
cífico; la construcción de represas, plata-
formas gubernamentales, hospitales con 
sobre precio, etc.,   revelan la extensa red 
de personas implicadas en tantos nego-
ciados (Spurrier Baquerizo Walter, 2017).  

Igualmente, sin que haya aún 
un ápice de evidencia aportada por los 
organismos nacionales de control, la in-
formación que destapó esta pandemia 

provino en un comienzo del exterior y 
posteriormente por la acción de la Fis-
calía. Cada semana hay más nombres, 
probada su corrupción en algunos ca-
sos y por probar en otros numerosos, 
desde Presidentes, Vicepresidentes, 
Contralores, Defensores del Pueblo, 
Asambleístas, Alcaldes, Prefectos, Em-
presarios, Jueces… 

También se evidenció el abuso de 
las autoridades del Estado en el desper-
dicio de recursos en programas y pro-
yectos como la ciudad del conocimiento 
Yachay.  Este carácter delirante se mani-
festó en obras que duplicaban los valo-
res originales, empresas del Estado que 
llevan ya algunos años perdiendo plata, 
el abandono de la Refinería del Pacífico 
donde reposan $ 1.500 millones, centra-
les hidroeléctricas paralizadas, canales 
de televisión, radios, periódicos, farma-
céuticas, compañías de aviación, gasoli-
neras, bancos, hoteles, “administrados” a 
pérdida por el Estado empresario (Pozo 
Mauricio, 2017). 

En un escenario de tanta arbitra-
riedad, demagogia, doble discurso y has-
ta cinismo en los cuadros dirigentes, otra 
de las consecuencias fue la caída en la 
anomia moral, que condujo a la ausen-
cia, incongruencia y contradicción de las 
normas éticas mínimas por parte de quie-
nes estaban llamados a dar ejemplo de 
rectitud (Ortiz Crespo Gonzalo, 2019).  Se  
produjo un estado de descomposición 
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social peligroso porque se desvanecían 
los parámetros elementales del compor-
tamiento social y las personas termina-
ban por no distinguir lo lícito de lo ilícito, 
lo permitido de lo prohibido, lo bueno 
de lo malo y se generó un descenso en 
la credibilidad en las autoridades y en la 
legitimación del gobierno e incluso, como 
lo han planteado miles de ciudadanos el 
cuestionamiento a la vida en una “demo-
cracia” putrefacta (Terán Manuel, 2018).

Así mismo, la corrupción ocul-
ta un as bajo la manga al blindarse con 
el apoyo de los aparatos de control del 
Estado contra todo tipo de fiscalización. 
Se establecieron prohibiciones para ac-
ceder a los documentos de contratación 
pública transformados en “documen-
tos de reserva o secretos”, y se impidió 
a los medios de comunicación y a la 
ciudadanía en general, investigar e infor-
mar. Fueron tiempos bajo el poder he-
gemónico de una alocada cleptocracia. 
Una vez más, los árboles impidieron ver 
el bosque.

(Pérez Loose Hernán, 2018), de-
nunciaba la conducta permisiva en que 
las autoridades han incurrido.

El caso Odebrecht es realmente de 
menor cuantía. Fue apenas un mi-
crocosmo de lo que sucedió durante 
la década pasada. La vista gorda de 
la Fiscalía con respecto al exdictador 
abarca otros y más grandes asaltos. 

(…) Y es que la corrupción que nos 
azotó fue sistémica, institucionali-
zada, absoluta, una corrupción que 
cooptó vertical y horizontalmente a 
todo el aparato estatal, como pocas 
veces ha sucedido en Latinoaméri-
ca. No es de extrañarse, por ello, que 
hasta el narcotráfico echara raíces 
en nuestro país. (…) Las piezas de 
este engranaje fueron un ejército de 
jueces, magistrados, fiscales, superin-
tendentes, espías, auditores, hackers, 
publicistas, y toda una mafia presta 
a acosar a quienes osaban denunciar 
al régimen. 

De igual modo, para (Montúfar 
César, 2016) el régimen de la Revolución 
Ciudadana: 

Consiguió diseñar una trama de de-

lincuencia organizada estatal. La del 

correísmo no fue una corrupción que se 

produjo de manera aislada en la que, 

violando la ley, uno o varios individuos 

se beneficiaron a sí mismos o a otros; 

tampoco se trató de una corrupción 

generalizada, o hipercorrección, que se 

da en situaciones de caos y descontrol 

totales. La de los correístas fue una co-

rrupción institucionalizada, que no es 

de individuos solitarios, sino una en que 

los propósitos ilícitos se fusionan con el 

ordenamiento legal. En este tipo de co-

rrupción una maquinaria corporativa 
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entra en funcionamiento, y, para ello, 

se requiere una serie de prácticas que la 

faciliten, la protejan y le den cobertura 

legal. Varios instrumentos legales se 

usaron para esta trama: la Ley Orgáni-

ca del Sistema Nacional de Contrata-

ción Pública (2008), el Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas 

(2010), el Código Orgánico Integral Pe-

nal (2014), los decretos ejecutivos… En 

fin, de 2007 a 2017 hubo un concierto 

de voluntades liderado por Correa y 

ejecutado, entre otros, por su Secretario 

Jurídico, su Vicepresidente, su Procura-

dor, sus Fiscales generales, su Consejo 

de la Judicatura, su Contralor… 

¿Qué caracteriza al nuevo rostro 
de la corrupción y la impunidad? 
¿Es solo un problema de dimen-
sión cuantitativa o de naturaleza 
estructural? ¿Es de carácter na-
cional o más bien de dimensión 
internacional? ¿Se dispone de los 
medios para combatir esta pan-
demia? ¿Qué se puede hacer para 
desmontar tanto a la corrupción 
como a la impunidad?

Pobreza y corrupción 

El siguiente mapa (Figura 3) señala 
los países más pobres del mundo, acor-
de al Índice de Pobreza Multimodal de la 
Universidad de Oxford 2018, en cuanto a 
salud, educación y estándares de vida. Si 
no es posible señalar que un país por ser 
pobre sea corrupto, sí es posible constatar 

que los países con altos niveles de corrup-
ción son los que padecen los mayores ni-
veles de pobreza. Igualmente, se podría 
calcular cuántos hospitales, centros edu-
cativos, cárceles, alzas salariales, carreteras 
podrían haberse llevado a cabo con los 
dineros de la corrupción. 
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Figura 3. Mapa del índice de pobreza multidimensional (rango 0 a 1) a nivel de país
Tomado el 21 de enero de 2019 de: https://ophi.org.uk/multidimensional-poverty-index/databank/global-comparisons/ University of 

Oxford, 2018

4 Tomado el 21 de enero de 2019 de http://www.ec.undp.org/content/ecuador/es/home/presscenter/
articles/2018/resultados-de-la-evaluacion-a-cinco-proyectos-hidrocarburiferos-.html

En el caso ecuatoriano, recuérde-
se, por ejemplo, la evaluación de cinco 
proyectos hidrocarburíferos que realizó 
el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD)4, cuyos resultados 
presentados en enero 2019, confirma-
ron que “los sobreprecios en las obras 
superaban los $2.500 millones”. (Redac-
ción 4pelagatos, 2019). Presidente de la 
República y vicepresidente, ministros del 
área, gerentes de las empresas públicas 
relacionadas, empresarios contratistas, 

funcionarios relacionados con los proce-
sos de contratación pública, auditores de 
obra y todos los relacionados con este 
perjuicio a los fondos públicos naciona-
les, sin importar qué tipo de delito reali-
zaron cada uno de ellos, han generado 
hechos que rayan en Corrupción de Lesa 
Humanidad.  

Además, la ola de corrupción 
vino acompañada por  un déficit fis-
cal del 8 %, un gasto público agregado 
equivalente al 40 %, una nómina públi-

https://ophi.org.uk/multidimensional-poverty-index/databank/global-comparisons/
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ca cercana al 10 % del PIB; una inversión 
extranjera equivalente a la décima parte 
de lo que recibe Perú y 15 veces menos 
que Colombia; al menor crecimiento de 
la región luego de Venezuela, así como 
a registrar el segundo más alto riesgo 
país de América Latina; una deuda pú-
blica equivalente al 60 % de PIB, que es 
cuatro veces superior al porcentaje de 
hace apenas siete años, y a un Instituto 
de Seguridad Social con alto riesgo de 
incumplir pronto sus compromisos de 
salud, jubilación y más prestaciones por 

5 Gobierno de Guillermo Lasso aclara de dónde se obtuvo la cifra de $ 67.729,4 millones de perjuicio por 
corrupción. Disponible en  https://www.eluniverso.com/noticias/politica/gobierno-de-guillermo-lasso-
aclara-de-donde-se-obtuvo-la-cifra-de-70000-millones-de-perjuicio-por-corrupcion-nota/. Consulta: 24 
de septiembre de 2021.

problemas de liquidez, financieros y 
actuariales, etc.

En Ecuador, en los años de bo-
nanza económica últimos: 2007-2019, 
la corrupción se calcula que sustra-
jo alrededor de U$ 50.000’000.000 – 
70.000’000.000; es decir, entre el 50 % - 
70 % del Presupuesto General del Estado 
correspondiente a un año calendario. Se-
gún el Gobierno nacional último: 2021, el 
monto total por corrupción se estima en 
los $ 67.729,4 millones5.

Año

PIB Gasto total Gobierno Central Inversión en educación

Millones US$ (a) Millones US$ (b) % del PIB Millones US$ (c)
% del PIB 

(Der)
% Gasto 
total GC

2007 51.007,80 8.627,30 16,9 1.383,60 2,7 16,0

2008 61.762,60 14.389,00 23,3 1.846,90 3,0 12,8

2009 62.519,70 14.218,00 22,7 2.533,00 4,1 17,8

2001 69.555,40 15.750,30 22,6 2.805,10 4,0 17,8

2011 79.276,70 18.119,80 22,9 2.696,60 3,4 14,9

2012 87.924,50 20.729,70 23,6 2.986,30 3,4 14,4

2013 94.776,20 24.780,90 26,1 3.688,80 3,9 14,9

2014 100.917,40 34.301,00 26,0 3.639,00 3,6 13,9

2015 100.871,80 36.317,00 22,33 3.078,70 3,1 13,66

2016 102.416,00 29.855,00 (Pp) 33,88 3.670,14 3,72 11,22

2017 100.863,00 36.818, 00 36,50 3.962, 00 (Pc) 3,93 10,76

https://www.eluniverso.com/noticias/politica/gobierno-de-guillermo-lasso-aclara-de-donde-se-obtuvo-la-cifra-de-70000-millones-de-perjuicio-por-corrupcion-nota/
https://www.eluniverso.com/noticias/politica/gobierno-de-guillermo-lasso-aclara-de-donde-se-obtuvo-la-cifra-de-70000-millones-de-perjuicio-por-corrupcion-nota/
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2018 104.021,00 34.173,00 (Pd) 33,88 4.970,937 (Pd) 4,78 14,54

2019 113.097,00 34.895,00 (Pd) 30,85 4.887,42 (Pd) 4,32 14,00

2020 110.434,00 35.491,00 32,13 4.200,73 (Pc) 3,89 11,83

2021 31.949,00 (Pc) 4.200 (Pc) 13,14

Para dimensionar los efectos de la 
década de corrupción es suficiente con-
trastar la suma de los fondos dedicados 

a la educación en una década y la suma 
global de la corrupción.   

¿Qué adhesión se puede tener 
a una autoridad que infringe 
las reglas básicas del convivir 
ciudadano? ¿Cómo hacer pre-
valecer los intereses de una co-
munidad sobre los del mercado 
y de la corrupción? ¿Qué ejem-

plo reciben los estudiantes? 
¿Cuánto costó la repotenciación 
de la Refinería de Esmeraldas, la 
Refinería del Pacífico, Yachay, el 
SENAIN, ¿las Escuelas del Mile-
nio, los Textos Escolares, las su-
percarreteras?
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La banalidad de la corrupción

La categoría conceptual de bana-
lidad, trabajada por Hanna Arendt, pue-
de ser de utilidad para apuntar a uno de 
los riesgos actuales de la corrupción al  
tornarse ella en algo nimio, trivial, insig-
nificante, de carácter insubstancial o in-
significante. En el Ecuador de los últimos 
tiempos no hay semana en que los no-
ticieros no nos despierten con informa-
ción sobre algún otro escándalo o asalto 
a los fondos públicos. 

La pensadora judío alemana Aren-
dt develó en su relato sobre el juicio y la 
personalidad de Adolf Eichmann, tenien-
te coronel de las SS, el nazi que coadyu-
vó, consciente e inconscientemente, a la 
muerte y sufrimiento de millones de per-
sonas, ante lo cual él no se sentía ni culpa-
ble ni responsable de semejante crimen 
de lesa humanidad. Él y otros «arquitectos 
del holocausto» se declararon inocentes, 
pues ellos no habían hecho más que su 
trabajo, no habían cumplido más que las 
órdenes de la “autoridad” y los dictados 
que los técnicos recomendaban; habían 
sido excelentes súbditos y ciudadanos 
“ejemplares”. Algo similar aconteció con 
los funcionarios franceses que colabora-
ron descaradamente con los nazis cuan-
do estos invadieron su suelo. 

Muchos de los ciudadanos, mi-
litares  y empleados públicos alemanes 
al final de la Segunda  Guerra “Mundial” 

se reconocían como simples ejecutores 
guiados por el deseo de hacer lo que se 
les había marcado, lo que estaba estipu-
lado en sus responsabilidades de traba-
jo; no introducían en su diario quehacer 
ni los sentimientos del «bien» ni los del 
«mal» correspondientes a sus actos. 

Con las distancias del caso, mu-
tatis mutandi, cabe preguntarse, al igual 
que Hanna Arendt, si la corrupción es un 
reto para los funcionarios públicos, si sus 
alcances, sus dimensiones y su potencial 
constituyen un problema de individuos, 
de instituciones y de países corruptos o 
inmorales: de una “Banana Republic”.  Es 
posible que entre nosostros la corrup-
ción haya perdido peso o trascendencia 
a lo largo de varias décadas sin mayores 
resultados; es posible que los temores 
y castigos que ella despertaba hayan 
desaparecido —impunidad—, ¿no se 
esconden: el mal de los males, el mal ra-
dical, cuando estos pierden sus entornos 
y pasan a ser algo nimio, trivial? 

La última ola de corrupción si 
bien integró, reformuló y superó a sus 
anteriores rostros —Aufhebung/Supera-
ción— tanto en montos extraordinarios 
o nunca oídos cuanto en el número de 
actores, empresas e instituciones interre-
lacionadas o vinculadas que participan 
en cada delito, no tuvo mayor capacidad 
para desentrañar los mecanismos utili-
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zados para su ocultamiento. Los partici-
pantes en la captación de los aparatos 
de Estado se prestaban no tanto para 
develar los nichos de corrupción sino 
más bien para ocultar desde el Estado 
la corrupción. Por sobre las debilidades 
o los abusos de las personas se escondía 
un entramado delincuencial de “inteli-
gentes” medidas y de actores con capa-
cidad para eludir a jueces, leyes y contro-
les; es decir: implantar la impunidad. Se 
trata de una estructura u organización 
con inusitado potencial y vinculaciones 
internas y externas, en las cuales nos mo-

vemos, trabajamos y sobrevivimos y has-
ta el momento no logramos desarticular 
ni  impedir que resucite en uno u otro 
lugar: corrupción en los hospitales en la 
compra de medicinas. El Derecho Penal 
Internacional y Nacional se encuentran 
ante nuevas formas de delinquir y abu-
sar, tanto a través de agentes públicos 
como privados, que han contribuido a 
una nueva dimensión de la corrupción, 
que tiene como característica funda-
mental la internacionalidad y la banali-
dad  (Sánchez, 2018, pág. 16).

¿Cómo detener la corrupción?  

Dos son las corrientes más habi-
tuales en el debate sobre cómo acabar 
con la corrupción, una llama a las refor-
mas institucionales: cambiar las normas, 
los procesos y la organización de las insti-
tuciones para que cambien los comporta-
mientos de sus integrantes; la otra, por el 
contrario, apuesta a modificar los valores 
a través de la acción de la familia, la edu-
cación y la cultura. Ni la una ni la otra son 
excluyentes, más bien se necesita la con-
currencia de ambas para que su efecto 
sea de mayor impacto y de larga vida.  

En efecto, las sociedades actuales 
viven inmersas en los sorprendentes de-
sarrollos de la ultra ciencia y la meta tec-
nología, la expansión de los sistemas de 

información y comunicación, de la eco-
nomía y las finanzas a nivel global… pero 
además coexisten en medio del cambio 
de valores, formas nuevas y sofisticadas 
de delitos, inseguridad e impunidad, mi-
seria, pobreza, subempleo y corrupción. 
Ordenar y mejorar las sociedades com-
plejas, legislar en tales condiciones, unir 
voluntades para enfrentar problemas 
que afectan a las personas y a las institu-
ciones, en medio de un ciclón de fuerzas 
centrífugas y centrípetas indomables, 
son tareas de no fácil implementación. 

El escenario mundial contemporá-
neo es poco propicio para la vida en co-
munidad, para la conformación de la ética 
ciudadana, para los acuerdos en una re-
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pública. Además, sus élites políticas, eco-
nómicas, educativas y culturales afianzan, 
en ocasiones, más al sistema corrupto y 
de enfrentamiento vigente que a su revi-
sión y juzgamiento. Sin embargo, la crítica 
y las acciones contra la corrupción a nivel 
mundial en los últimos años son cada vez 
mayores. Los datos expuestos confirman 
aquello y permiten constatar que toda la 
Humanidad se encuentra en riesgo por 
los altos índices de corrupción. El mismo 
Fondo Monetario Internacional (FMI), en 
su informe 2017 señala que “para todos los 
países, esto también significa prestar aten-
ción a temas cruciales como el cambio cli-
mático y la corrupción, que inciden en todos 
sus devenires económicos” 6. Efectivamen-
te, tanto la corrupción como el cambio 
climático se han constituido en dos de los 
más importantes factores de riesgo que 
debe considerar la Humanidad en este s. 
XXI, ya que sus efectos y consecuencias 
han desencadenado catástrofes a nivel 
de la naturaleza, de las poblaciones y de 
los estados. 

Uno de los primeros pasos es ge-
nerar transparencia: la entrega de infor-
mación, el levantamiento de bancos de 
datos en las instituciones sobre el perso-
nal, gastos, contratos, asesorías, viáticos, 
etc. Las nuevas tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación pueden ser de 

6 Sin desconocer que el Fondo Monetario Internacional (FMI), se ha manifestado corrupto de muy diversas 
formas (chantajes a la hora de conceder créditos, imposición de medidas macro-económicas a los países 
más débiles y/o necesitados de financiación, etc.).

suma utilidad, transformarse en un gran 
aliado, pues la inteligencia artificial co-
adyuva a visualizar, dimensionar y cruzar 
información en las batallas contra la co-
rrupción y la prevención de la misma. Por 
supuesto, hay barreras que impiden abrir 
procesos para la información y participa-
ción ciudadana: los aún bajos porcentajes 
de solicitudes de acceso a la información, 
las dificultades en localizar la información 
en los portales de transparencia, los po-
cos líderes de opinión pública especiali-
zados en este ámbito, la carencia de in-
vestigaciones,… no contribuyen a que la 
sociedad confíe en la lucha por la transpa-
rencia, y mucho menos a que se compro-
meta de un modo activo, dado que en su 
percepción reina más la «impunidad» que 
las acciones por detener la corrupción. 

De igual modo,  en el campo 
jurídico hace falta todo un complejo 
paquete de reformas. Por ejemplo, so-
bre la contratación pública que a tanto 
uso y abuso se prestó hasta reducirla a 
la “contratación a dedo”; sobre la necesi-
dad de incrementar las sanciones y pe-
nas por delitos contra la administración 
pública; sobre la imprescriptibilidad  de 
los delitos  relacionados con peculado, 
cohecho, enriquecimiento ilícito; sobre 
el decomiso de bienes, de fondos 
o activos en propiedad de terceros,  
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adquiridos por corrupción; sobre la 
delación premiada, la colaboración 
eficaz, el levantamiento del ‘sigilo 
bancario’ en el caso de funcionarios y 
familiares vinculados con la apropiación 
indebida de fondos públicos; sobre la 
demanda de indemnizaciones civiles por 
daños económicos y morales sin esperar 
sentencias penales condenatorias…; y, 
otros requerimientos más que deben 
formar parte de la urgente reforma del 
Código Orgánico Integral Penal (COIP) 
que hasta la presente fecha no logra la 
asamblea nacional aprobar. 

Así mismo, tarea insoslayable es 
poner orden entre tantas institucio-
nes, once de ellas dedicadas a la lucha 
contra la corrupción. El presidente More-
no conformó una más, la Comisión de Ex-
pertos Internacionales de Lucha Contra la 

Corrupción que debía establecer los En-
laces Interinstitucionales para la Recupe-
ración de Activos. Al final, fue otro saludo 
a la bandera y se impuso la constatación 
de cómo se obstruían las acciones, entre 
ellas: se duplicaban proyectos, personal, 
asesorías, honorarios; en algunos casos, se 
enfrentaban entre sí. No existe aún  una 
investigación empírica sobre la produc-
tividad de estos organismos ni sobre el 
personal, seguramente sobredimensio-
nado, ni sobre los costos que demandan 
anualmente sus acciones. En cualquier 
caso, hace falta un ente coordinador, ca-
paz de vincular y vigilar las acciones de 12 
organizaciones del Estado dedicadas a la 
lucha contra la corrupción. Desmantelar 
y dar de baja algunas de ellas es urgente, 
razonable aunque no se presente como 
viable a corto plazo.

Fuente: Elaboración propia
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Si la última ola de corrupción nos 
encontró sin un sistema jurídico y de sa-
lud eficientes y sin los debidos organis-
mos para la lucha contra ella, ¿qué pen-
sar sobre el tiempo que transcurre sin 
que se arbitren las medidas requeridas?  
Además, el mundo de la corrupción no 
solo funciona a niveles altos sino tam-
bién en los niveles inferiores, por Ejem-
plo, en los “diezmos”, coimas, alteración 
de documentos, copia de tesis de grado,  
propaganda electoral, etc.

¿Cómo detener o parar la corrup-
ción? ¿Cuáles son las medidas que 
podrían debilitar a la corrupción 
e impunidad? ¿Qué instituciones 
hacen poco o nada, aunque sea 
su obligación perseguir a la co-
rrupción? ¿Qué pueden hacer el 
ciudadano y el servidor público 
común y corriente?

Se requiere en este campo in-
ventiva y creatividad, capaz de volver a 
despertar la esperanza. Demandará un 
trabajo que debe asumirse con especial 
seriedad, paciencia, audacia y tino, tan-
to más que ante los nuevos virus que 
acompañan a la corrupción e impunidad 
no se dispone aún ni de la docencia, ni 
de la investigación, ni de publicaciones, 
ni de mayores experiencias exitosas. 
Las universidades en general y determi-

nadas facultades: Derecho, Ingeniería, 
Administración de Empresas, Medicina, 
Economía, Filosofía y Ciencias de la Edu-
cación, … podrían y deberían integrar a 
su sistema curricular la problemática de 
la corrupción. Las facultades que forman 
para la construcción de puentes, hospi-
tales, vías, edificios públicos permane-
cen ajenas a los problemas que generan 
la doble facturación, los porcentajes que 
hay que dar para la posible contratación, 
etc. En pocas palabras, la sociedad se 
encuentra en riesgo tanto por los altos 
índices de corrupción como por la ca-
rencia de los actores: servidores públicos 
y ciudadanos preparados bajo nuevas 
técnicas y parámetros, cuya ausencia, 
mientras dure, no permitirá superar tal 
tipo de epidemia. Es tarea insoslayable 
y prioritaria de las universidades que los 
docentes se despierten y sus iniciativas 
comiencen a brillar.  

Con otras palabras, no será fácil 
desmantelar sistemas y mecanismos de 
corrupción con tan alto potencial de 
actores y de encubrimiento, y mucho 
menos recaudar los inmensos recursos 
mal habidos. Queda pendiente en cada 
una de las instituciones privadas y pú-
blicas determinar las posibles zonas 
de corrupción; las veedurías de control 
con participación de la sociedad civil; 
poner los presupuestos en Internet a fin 
de  permitir que todos sepan cómo se 
gastan los dineros públicos no solo en el 
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Gobierno Central sino en los Gobiernos 
Seccionales y más instituciones del Es-
tado; transparentar la contratación pú-
blica pues “únicos” proveedores cubren 
el 73 % de toda ella; reducir el número 
de decisiones discrecionales que pue-
den tomar los funcionarios más allá de 
determinados montos previamente 
establecidos; controlar los  precios de 
las compras que se hicieron por régi-
men especial: entre dos y ocho veces 
más caras que el precio del mercado; 
desarrollar un nuevo marco legal efi-
ciente y confiable para las compras y 
contrataciones del Estado; introducir 
en las universidades a nivel de pre-
grado y posgrado el estudio y la in-
formación sobre la problemática de la 
Corrupción en cada facultad; disponer 
de un nivel especializado de funciona-
rios públicos calificados y protegidos 
de las interferencias políticas, confor-
mar una Asamblea Nacional capaz de 
legislar contra la Corrupción más que 
dar discursos generales… condiciones 
sine qua non para la implantación de 
transparencia en el país. Es posible con-
seguir ayuda internacional, contratar al-
guna auditoría forense independiente, 
a fin de reconocer las “habilidades” de 
los ejecutivos que manejaron en tiem-
pos de los expresidentes Correa y Mo-
reno ministerios y empresas del Estado 
y así informarse sobre la ruta del dine-
ro, establecer quién se enriqueció con 

el esquema montado para delinquir y 
arbitrar medidas para recobrar esos mi-
llonarios fondos. 

 En este complejo escenario 
mundial el sistema educativo re-
quiere reorientar, estudiar y pro-
fundizar sus actividades de do-
cencia, investigación, vinculación 
con la comunidad, publicaciones, 
capacitación, en todos los niveles de 
formación, a fin de atender a esta, una 
de las más graves problemáticas o pan-
demias que afectan al país. Los estable-
cimientos educativos por regla general 
y las universidades en particular, con las 
excepciones del caso, han mantenido a 
través de las cátedras de cívica, ética o 
deontología profesional la formación 
de los estudiantes en cuanto a los de-
beres, responsabilidades y obligaciones 
que tendrán que asumir al ejercer una 
determinada profesión. Bajo esta orien-
tación hacia el campo de la moral y la 
ética personal o individual, en su gran 
mayoría los centros educativos han 
abordado los problemas de la forma-
ción de los estudiantes para enfrentar 
tanto la corrupción pública como pri-
vada. En la lucha contra la corrupción el 
sistema universitario puede ejercer una 
tarea de prevención de la corrupción 
y el fraude público y privado; formular 
soluciones desde la investigación y las 
publicaciones actualizadas; difundir 
procesos, procedimientos y controles 
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necesarios para mitigar los riesgos y re-
ducir las oportunidades de corrupción;  y 
,especialmente, aportar a través de egre-
sados con la debida información  y pre-
paración actualizada para combatir en la 
sociedad  las inéditas formas de corrup-
ción e impunidad. Mal haría el sistema 
educativo, especialmente el universita-
rio, en cerrar sus puertas a nuevas formas 
de trabajo, al análisis/reflexión, docencia 
e investigación sobre el nuevo fenóme-
no de la corrupción y la impunidad; per-
manecer sordo, ciego y mudo ante una 
de las mayores pandemias del presente. 

En múltiples ámbitos de la reali-
dad, en cada esquina del país, nos puede 
esperar la corrupción, la improvisación y 
las recetas propias de la viveza criolla.  La 
investigación, el estudio pormenorizado, 
con el debido cálculo de costos, tiem-
pos y actores, son condiciones  insosla-
yables si se quiere que el país recupere 
el dinamismo necesario para superar los 
problemas actuales, o al menos para mi-
tigarlos. Las desviaciones de los recursos 
públicos han manchado las manos de 
quienes estaban obligados al cuidado 
y protección de las normas legales que 
juraron aplicar y defender. Hoy: 2021, la 
corrupción se revela en todo ámbito y 
figura entre las principales preocupacio-
nes ciudadanas, pese a todo lo cual aún 
no se logra decir: ¡basta, ya!, más allá de 
una vacía retórica discursiva.

La corrupción: delito de Lesa 
Humanidad

Más aún, hoy es razonable que 
ante las dimensiones extraordinarias de 
la corrupción y sus nocivos efectos se 
la compare con los crímenes de guerra; 
hoy los niveles de corrupción a nivel glo-
bal y en Latinoamérica ameritan buscar 
y establecer un inédito andamiaje de 
Derecho Nacional e Internacional, con 
nuevas perspectivas para enfrentar esta 
pandemia que genera repercusiones 
nocivas para la mayoría de la población, 
afectaciones múltiples que destruyen a 
las instituciones judiciales, educativas, 
culturales y a los principales estamentos 
y valores de la sociedad, afectando con 
mayor intensidad a la población de esca-
sos recursos.  

Las características acotadas po-
nen en evidencia el reto para que la admi-
nistración pública y la ciudadanía exijan 
la imprescriptibilidad, retroactividad, 
incrementos máximos a la pena y la 
configuración de una institucionalidad 
internacional capaz de enfrentar a la 
corrupción de lesa humanidad. La co-
rrupción debería ser juzgada como un 
delito de lesa humanidad, ya que por su 
causa se vieron desperdiciados ingentes 
recursos indispensables para atender 
a la niñez, a los jubilados, a los desem-
pleados y subempleados en situación 
crítica, al desarrollo/bienestar ciudada-
no del país,… Permanece sin mayores 
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afectaciones o cambios un escenario 
o marco institucional en el que actúan 
estas fuerzas; una red de poder donde 
se entretejen dichas tendencias:  el uso 
y el abuso de la fascinación y la seduc-
ción del  actual sistema de producción, 
industrialización,  de urbanismo y movi-
lización, de política e incluso de cultura, 
que conduce a muchos a un callejón sin 
salida, a una corrupción generalizada. 

De igual modo, junto a las seduc-
ciones del mercado atraviesa una lógica 
y educación modernas, que penetran 
en todos los niveles sociales y políticos. 
La preferencia en la sociedad contem-
poránea por el autoritarismo/populismo, 
por el estatismo, por la homogenización 
tanto de los productos como de un siste-
ma/modelo curricular único y obligatorio, 
perverso y estatista del Carchi al Macará 
y de Santa Elena a Nuevo Rocafuerte en 
cuanto a textos escolares, a la metodo-
logía de trabajo en el aula, al sistema de 
evaluación de docentes y de alumnos, de 
construcciones escolares: escuelas del mi-
lenio, de  Educación General Básica BGA 
y de Bachillerato General Unificado BGU, 
de gestión y administración de los esta-
blecimientos educativos y del Ministerio 
de Educación, etc.,  todos bajo similares y 
homogéneos paradigmas, cuales cortinas 
de humo que rodean al escenario y favo-
recen, consciente o incoscientemente, a 
la corrupción. En pocas palabras las insti-
tuciones públicas y privadas y el sistema 

educativo forma súbditos mas no ciuda-
danos, burócratas y técnicos sordos, cie-
gos y obedientes. Serían los sistemas:  po-
lítico, judicial y hasta el educativo los que 
forman hoy a los ciudadanos para que 
aprendan a no ver, escuchar ni percibir, 
en su vida cotidiana y de trabajo el agua 
que corre bajo el puente; los contenidos 
ocultos entre las líneas de los informes, las 
clases  y discursos.  

Por la magnitud de las sumas de 
sustracción de los recursos del Estado y 
sus efectos en los sistemas de salud, edu-
cación y seguridad, por la disminución 
de los aportes requeridos para mejorar 
sus servicios, se podría afirmar que la 
corrupción en la política moderna que 
hemos sufrido en las últimas décadas se 
ha transformado en una epidemia o  mal 
colectivo, aunque no hayan participado o 
formado parte de alguna manera en ella, 
quienes creen que sus actos son solo un 
insignificante grano de arena, que única-
mente obedecen y ejecutan los planes 
trazados por «los de arriba». Con otras pa-
labras, en determinadas circunstancias e 
instituciones, la corrupción es un mal que 
supera los actos de personas que trabajan 
y funcionan dentro de un sistema dedica-
do a la corrupción. En fin, un funcionario 
disciplinado, aplicado puede convertirse 
en un ingenuo satanás, puede transfor-
marse en un producto de su tiempo y del 
régimen institucional corrupto en que le 
ha tocado desempeñarse. 



210

¿ES UN DELITO DE LESA HUMANIDAD LA CORRUPCIÓN?

De igual modo, la sociedad ecua-
toriana aún no logra controlar a quienes 
se aprovechan y son “favorecidos” por 
el dinero fácil, las transacciones comer-
ciales y contratos con sobreprecio, las 
cuentas offshore, la doble facturación, 
los paraísos fiscales, los dictámenes ju-
diciales y el silencio de los directivos de 
los entes de control, etc. Desmantelar o 
demoler un sistema corrupto instalado 
en cualquier institución es tarea ímpro-
ba y tal vez de largo plazo, pues en este 
campo no hay milagros ni se deshacen 
las cegueras institucionales de la noche 
a la mañana. 

La percepción ciudadana sobre 
los efectos de la corrupción en tiempos 
de la “larga noche neo liberal” y más aún 
en la “larga noche neo socialista” hizo 
que instituciones correspondientes a los 
diversos poderes del Estado sean perci-
bidas incumpliendo su tarea, cual gigan-
tes con pies de barro, cada año con ma-
yor infraestructura, personal y recursos, 
pero con menores rendimientos. A pesar 
de que se dispone de numerosas insti-
tuciones encargadas de representar a la 
sociedad en la investigación y persecu-
ción del delito y en la acusación penal de 
los presuntos infractores, los resultados 
al fin del día han resultado magros, pues 
de los delitos que se cometen muchos 

7  Ver artículo 195 de la Constitución ecuatoriana, funciones de la Fiscalía General del Estado. Artículo 282 
del Código Orgánico de la Función Judicial, funciones que la Fiscalía General del Estado deberá cumplir.

quedan sin resolver y la mayoría de ellos 
ni siquiera llegan a ser investigados7.

Razones más que suficientes hoy 
conducen a “sospechar” que la mayo-
ría de la población ha sido seducida o 
es ingenua ante los continuos actos de 
corrupción o los mira ya como hechos 
banales, triviales. 

¿Es razonable que ante las di-
mensiones extraordinarias de la 
corrupción pueda ser ella compa-
rada con los crímenes de guerra?  
¿Cuán grave debe ser la corrup-
ción para que, al igual que los crí-
menes de guerra, se la pueda ti-
pificar como de lesa humanidad? 
¿Acaso los exorbitantes niveles 
de corrupción e impunidad que 
se observan a nivel global y en la 
región latinoamericana en parti-
cular, no merecen un tratamiento 
similar a otros delitos de lesa hu-
manidad?
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